
C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN DE FIRMA PROYECTO DE LEY NÚMERO 333 DE 2023 CÁMARA 
HONORABLE REPRESENTANTE MARCOS DANIEL PINEDA GARCÍA

por medio del cual se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a 
través de las ciudades verdes y biodiversas.

Bogotá 3 de octubre de 2024

Señora
Ruth Luengas Peña
Jefe de la Sección de Leyes
Senado de la República

Asunto: Solicitud de adhesión de firma, proyecto de ley 333 de 2023

Estimada Ruth,

Espero que este mensaje le encuentre bien. Me dirijo a usted en mi calidad de

Senador de la República, con el fin de solicitar formalmente la adhesión de mi

firma para el Proyecto de Ley 333 de 2023 “Por medio del cual se fortalece la
gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través
de las ciudades verdes y biodiversas”, el cual fue presentado ante la secretaría

general de la Cámara de Representantes.

Quedo atento a su confirmación y a cualquier requerimiento adicional que pueda

surgir en relación con esta solicitud.

Cordialmente,

Marcos Daniel Pineda García
Senador de la República
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N O TA S  A C L A R AT O R I A S

NOTA ACLARATORIA A LA SUSTANCIACIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN PLENARIA CÁMARA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 333 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a 
través de las ciudades verdes y biodiversas.

SECRETARÍA GENERAL 

Calle 10 No. 7 - 51 
Capitolio Nacional, primer piso
Extensiones: 5144/5368/5138/5146 
Bogotá D.C., Colombia

www.camara.gov.co 
secretaria.general@camara.gov.co

PBX: 601 390 40 50 
Línea Gratuita: 01 8000 122 512 

NOTA ACLARATORIA A LA SUSTANCIACIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PLENARIA CÁMARA 

Por medio de la presente me permito aclarar que en sesión plenaria del día 24 de 
septiembre de 2024, fue sometido a discusión y aprobación con modificaciones la 
Ponencia para Segundo Debate del Proyecto de Ley N° 333 de 2023 Cámara “POR MEDIO 
DEL CUAL SE FORTALECE LA GESTIÓN DEL RIESGO Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN COLOMBIA A TRAVÉS DE LAS CIUDADES VERDES Y BIODIVERSAS”.  

Por error de transcripción en la Sustanciación del texto aprobado en plenaria publicado 
en la Gaceta del Congreso No. 1608 de 2024 quedó: 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., septiembre 27 de 2024 

En Sesión Plenaria Ordinaria del 23 de septiembre de 2024, fue aprobado en Segundo 
Debate, con modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de Ley N° 333 de 2023 
Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECE LA GESTIÓN DEL RIESGO Y LA ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO EN COLOMBIA A TRAVÉS DE LAS CIUDADES VERDES Y 
BIODIVERSAS”. Esto con el fin, que el citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 177 de septiembre 
23 de 2024, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de septiembre de 
2024, correspondiente al Acta No. 176. 

Y lo correcto es: 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., septiembre 27 de 2024 

En Sesión Plenaria Ordinaria del 24 de septiembre de 2024, fue aprobado en Segundo 
Debate, con modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de Ley N° 333 de 2023 
Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECE LA GESTIÓN DEL RIESGO Y LA ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO EN COLOMBIA A TRAVÉS DE LAS CIUDADES VERDES Y 
BIODIVERSAS”. Esto con el fin, que el citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 178 de septiembre 
24 de 2024, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 23 de septiembre de 
2024, correspondiente al Acta No. 177. 

Por lo anterior se autoriza a la Imprenta Nacional para hacer la respectiva publicación de 
la nota aclaratoria y el texto corregido en la Gaceta del Congreso y los mismos sean 
incluidos en el Expediente Legislativo. 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
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NOTA ACLARATORIA A LA SUSTANCIACIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN PLENARIA CÁMARA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 416 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara el río Aburrá su cuenca y afluentes como sujeto de derechos y se dictan 
otras disposiciones.

SECRETARÍA GENERAL 

www.camara.gov.co 
secretaria.general@camara.gov.co 

PBX: 601 390 40 50 
Línea Gratuita: 01 8000 122 512 

NOTA ACLARATORIA A LA SUSTANCIACIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PLENARIA CÁMARA 

Por medio de la presente me permito aclarar que en sesión plenaria del día 24 de 
septiembre de 2024, fue sometido a discusión y aprobación sin modificaciones la 
Ponencia para Segundo Debate del Proyecto de Ley N° 416 de 2024 Cámara “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE DECLARA EL RÍO ABURRÁ SU CUENCA Y AFLUENTES COMO SUJETO DE 
DERECHOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

Por error de transcripción en la Sustanciación del texto aprobado en plenaria publicado 
en la Gaceta del Congreso No. 1608 de 2024 quedó: 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., septiembre 27 de 2024 

En Sesión Plenaria Ordinaria del 23 de septiembre de 2024, fue aprobado en Segundo 
Debate, sin modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de Ley N° 416 de 2024 
Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL RÍO ABURRÁ SU CUENCA Y AFLUENTES 
COMO SUJETO DE DERECHOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 177 de septiembre 
23 de 2024, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de septiembre de 
2024, correspondiente al Acta No. 176. 

Y lo correcto es: 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., septiembre 27 de 2024 

En Sesión Plenaria Ordinaria del 24 de septiembre de 2024, fue aprobado en Segundo 
Debate, sin modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de Ley N° 416 de 2024 
Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL RÍO ABURRÁ SU CUENCA Y AFLUENTES 
COMO SUJETO DE DERECHOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 178 de septiembre 
24 de 2024, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 23 de septiembre de 
2024, correspondiente al Acta No. 177. 

Por lo anterior se autoriza a la Imprenta Nacional para hacer la respectiva publicación de 
la nota aclaratoria y el texto corregido en la Gaceta del Congreso y los mismos sean 
incluidos en el Expediente Legislativo. 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
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C A R T A S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL GREMIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2023 CÁMARA 

ACUMULADO CON PROYECTO DE LEY NÚMERO 256 DE 2023 CÁMARA

Propuesta del sector de seguridad al texto de Reforma Laboral propuesto por el Gobierno.

Bogotá, 2 octubre de 2024

Doctor
JAIME RAÚL SALAMANCA.
Presidente de la Cámara de Representantes

Ref.: Propuesta del sector de seguridad al texto de REFORMA LABORAL propuesto por el Gobierno

Respetado doctor: 

Desde la Confederación Nacional del Gremio de Vigilancia Privada (CONFEVIP), reciba un cordial 
saludo. 

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted con el fin de presentar una serie de sugerencias para 
la modificación de la actual reforma laboral, basadas en la necesidad de proteger los derechos de los 
trabajadores, mejorar las condiciones de empleo y fomentar un entorno más equitativo para todas las 
partes involucradas.

Entendemos la importancia de las reformas laborales en la evolución de las dinámicas de empleo y 
economía de nuestro país, y es por eso que, desde nuestra perspectiva, proponemos los siguientes 
puntos para su consideración en el proceso de revisión:

CONSIDERACIONES:
* La vigilancia y seguridad privada es uno de los sectores más importantes en términos de generación 
de empleo formal en Colombia, hemos creado 380 mil.
* Es un sector que atiende a una amplia variedad de clientes y necesidades que complementa la 
seguridad pública. Existe una amplia inclusión y equidad de género. 
* Los trabajadores devengan ingresos superiores al resto de la población por la estructura de sus
jornadas. 
* La Vigilancia se caracteriza por ser intensivo en mano de obra y no tiene conflictos laborales La gente 
prefiere quedarse en el sector que buscar otros oficios.

SUGERENCIAS RELEVANTES
Contrato a término indefinido por regla general: Implementar este articulo afectaría directamente 
a las empresas que prestan servicios de vigilancia dada la especificidad y especialización de nuestras
actividades. 
Propuesta de Confevip: No establecer como regla general los contratos a término indefinido por cuanto 
los mismos no garantizan la tan anhelada estabilidad laboral, por el contrario, desincentivan la
inversión y para que las empresas se ajusten a las dinámicas del mercado para el caso de la vigilancia 
se mantendrán los contrato a término fijo y obra o labor. 

Contratos a término Fijo: Se sugiere crear políticas de empleabilidad y no de estabilidad laboral 
indefinida, es decir, garantizar al trabajador oportunidades constantes de empleo y así permitir al
sector privado una mayor producción y competitividad en el mercado para seguir generando puestos 
de trabajo. 
Propuesta de Confevip: crear jornadas laborales alternativas 10, 20 o 30 Horas para que los jóvenes, 
adultos mayores y madres cabeza de familia, tengan mayor oportunidad de insertarse en la economía
Estamos seguros de que estos puntos contribuirán a una reforma más inclusiva y equilibrada, 
beneficiando tanto a los trabajadores como a los empleadores, sin vulnerar así la estabilidad laboral. 
Quedamos a su disposición para cualquier consulta o ampliación sobre las sugerencias presentadas, 
así como para colaborar en el desarrollo de las mejoras propuestas.

Estabilidad laboral reforzada: Contiene las mismas reglas que jurisprudencialmente se manejan por
interpretación de la Corte suprema de Justicia y la Corte Constitucional solo incluye que, si se contrató 
a un trabajador en estado relativo de fuero, no se requiere autorización del Ministerio Solo que incluye 
la posibilidad de que el empleado no necesita certificación medica
Propuesta de Confevip: Se sugiere mantener el artículo como esta en el código laboral y la ley, dejar 
que la jurisprudencia vaya generando doctrina

Agradecemos de antemano su atención a estas propuestas y esperamos que sean consideradas en 
el marco de las discusiones sobre la reforma laboral.

Atentamente,

Miguel Ángel Diaz García
Presidente 
Confevip 

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 439 DE 2024 CÁMARA
por medio del cual se reconoce la importancia cultural inmaterial del ámbito nacional al Festival Nacional 

de la Tambora del municipio de San Martín de Loba - Bolívar y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2024-052081
Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2024 11:36
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